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ACTO O CONTRATO: COMPBÀVENTA DE DERECHOS Y AC$

FECHA: 22 de febrero del 2006

OTORGANTES:

170246347-0 EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA VENDEDOR
170754946-0 MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ VENDEDORA
170929966-1 JORGE EDUARDO POGO HUANCA CCMPRADOR

OBJETO: COMPRKVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, del 0.97 sobre
el lote de terreno, ubicado en la parroquia
Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

CUANTIA: USD 10,00

UBICACIÓN DEL
INMUEBLE: Parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha.

Dr. GÒNZALO Å ÓN
NOTARIO DÉCIMO SEXT TON QUITO

QUrr0•



NOTARIA DECIMO SEXTge
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
NOTARIA 16 3

oToRGAno POR:

EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA Y

MYRIAN DEL PILA s OLMEDO FERNANDEZ

A AVOR DE:

JORGE ED ARIDO POGO HUANC A

CÛ TÌË$ÛSË$ 10,00a a a a a o a REGISTRODELAPROPIEDAD(10110
PARR QUIA: C LOGALLO

I)h ÚO L CC-0025624
R.P -

ESCRITURA No.

En la ciud d de Quitodel D EB 1 epública del Ecuador; hoy

día MIÉRCOLES VEINTID S UË FEBRER DEL AÑ DOS MIL SEIS, ante mi

DOCTOR GONZALO R C CO AR DECIMO SEXTO DE

ESTE C. TON, compa r e ges sefiores E MUNDO

ENRIQUE CAI2A ESPIN A y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ,

Ai de estado civi casados entr sí, y, por otra, el se t ORGE EDU DO POGO

HUANCA, de estado civil so tero.- Los comparegentes son de nacionalidad ecuatoriana, .

' domiciliadosy residentes en ste ÏÊtrito)Metr politano de Quito,'mayores de edad,

legalmente capaces para contrata y obligarse, a quienes ,de conocerles, doy fe; y me solicitan

que eleve a escritura pública la miguta que me presentan, cuyo tenot literaly que se transcribe

a continuación es el siguiente:-3 R NOTARIO:- En e1Registro de Escrituras Públicas a

su cargo, sírvase incorporar una d a que seslesprende la presenteescritura de COMPRA

VENTA, DE DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento, por una parte

los cónyuges sefiores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA ý NPiRIAN DEL

PILAR OLMEDO FERNANDE2, de estado civil casados, que para efectos de este

contrato recibitán el nombre de VENDEDORES; y, por otra parte el sefior JORGE

DIRECCl0N: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



EDUARDO POGO HUANCA, de estado civil soltero, que paraefectosde este contato

tecibiti el nombre de COMPRADOR, laspartescomparecenpor sus propios y personales

derechos, siendo legalmente capaces para poder contratar y obligarse.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Mediante escriturapúblicade comptaventa de decechosy acciones -

celebradaante el Notatio cuatto del Cantón QuitodoctorJaimeAillon Alban el treinta de

diciembrede mil novecientosnoventay nuevelegalmenteinscritael diecinucoedeJuliodel

afio dos mil. Los sefiores Luis Enrique Martines Motales, adquitió el sesenta y seis coma

sesenta y seispor cientoy el Sefior Edmundo Enrique Caixa Espinoza adquirióel treintaytres

punto treintay cuatropor ciento del lote de terrenode INEZ.MIL CIENTO SETENTA Y

CINCO metroscuadados, ubicadoen laParroquia Chillegallo jutisdiccióndelCantón Quito,

provinciade Pichincha a los sefiores Dioselina Clementina cajilemsviuda de Artieda y, sus

hijos Maria Fabiola, Dina Matís, Enma Lucis, Betta Marina y Segundo Tomas Attleda

Cajilema, quienesa su vez adquirieron medianteescriturapúblicade permutacelebradaante

el Notario Primero del Cantón Quito,doctor Wladimico Villalba, el veintede septiembrede

mil novecientossetentay tcese inscritael veintey seisde Octubre de milnovecientossetenta

y tres con otro de propiedadde la Industria Cattoneca Asociada S.A. el mismo que fue

adquiridomedianteescritumpúblicacelebradaen la Notaria del doctorWladimicoVillalba,el

veinte y tres de agostode mil novecientossetentay tres,inscritael siete de septiembredel

mismo sfio. El inmueblese encuentra dentro de los siguientes linderosgenerales:POR EL

NORTE.- Con terrenosdeJoséAntonio Modesto Arcos Miranda y BlancaLibis Espinosa de

Accos: POR EL SUR.- P iedadDel skor Luis Alberto Mejís· POR EL ESTE.- Con calle

públicscy, POR EL OESTE.- conin quebradaCornejo. TERCERA.- COMPRA VENTA

Con estos antecedentes expuestos, los cónyugessefioresEDMUNDO ENRIQUE CAI2A

ESPINO2A y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, en la calidad

invocada, dan en venta y perpetua enajenación a favor del sefior JORGE EDUARDO

POGO HUANCA, quien compta los derechos y acciones·que tiene sobre el inmueble

mencionadoen la cláusulaanterior, el equivalente al ceto punto noventay siete por cien

. fincados dentro de la totalidad del refocido lote de terreno. CUARTA: PRECIO.- Por



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

gorfO - ECIRDOR r,

scuerdo entre los VENDEDORES y el COMPRADOR, el precio de la compts átil?
NOTARIA 18 a.

pacta en la suma de DIEZ DOLARES AMERICANOS, que el Comprador los tiene

canceladoscon anticipación a la suscripci n de lapresenteescrituta, en monedade cursolegal

y librecirculación,cantidadquefue ' ida a entecasatisfacciónde losvendedoressin tener

estos ningún reclamo que formular or este concepto, por lo cusi transfierena favor del

Compmdot, el clominioy,posesión inmueblequese vende,con todassusentradas,salidas,

usos, costumb s de on snLos O: los

Vendedores declacanque sobre inmueblecuyodominiose transfierepor esta escritutano

soporta g ca.alggno($T ite sujoníÍnÎò;ni se encuenŠ'þroþibido de..en enst, tal

como lo c fica el certificado gravam s bargo losVendedores se comprometensi

sanesmien oc evicciónen a forin . EXTA: ACEPTA$ON.-.El

compado
dp

am acepta realizada en u favory

en segurid del bien inmu ad ete co . SEPTBdA: ÒASTOS.-

Todos los stos que dem n o ich ta crituta serin de cuenta del

comptador,\a excepción de habedo cáttesponderá

satisfacera lo vendedores. CTAVA: AUTOIUZACKOÑ.-Las pattes coAttatantesse

autorizan mutuamente pam que procedsna realizarla inscripción de estaescritum

en el corcespondÊenteRegis de laPropiedad, de formaque no requi a la presenciade

los contratantesconjuntamen - NOTENA. ACEPTACIÓN Y RATIFICACION.- Los

intervinientesaceptany se ratifi en el cont ido de este instrumento queprecede,por estar

echasen seguridad de sus propi 11ftëËses,razón por la cual dan el valor de una ejecutoria

inviolable.- DECIMA.- JURIS ICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para el caso de

incumplimiento las partes renunci domicilioy.se sujetan a losJuecesde la ciudadde Quito,

así como al trámiteejecutorio o verbal sumstio a eleccióndel demandante.-LJsted sciior

notario se servitá agregar lasdemás cláusulas de estilo para is perfectavalidez de esta clasede

e contratos.- IIASTA AQUÍLA MINUTA, que se encuentrasuscrits pot'la seflotitaDoctora

Verónica 2hunio cifuentes,con matrícula profesionalnúmero seis mil seiscientos cuarenta y
e.
A seis del colegio de Abogados de Quitoy que queda eleonda a escriturapública,con todo su

DIRECCION:AM&DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMEN70 OFICINA308



valoc legal.-Para el otorgamiento de la presenteescritura pública,se observaron los preceptos

legales del caso y leída que les l'ue a los comparecientes, se afirman y se ratifican inte.gramente,

firmado para constancia en unidad de acto conmigo el Notario, de todo 10cual, doy fe.

QL- CAIZA ESPINOZA

C.C. 'O 24 &3ÁFD

MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDE2

JORGE ED IARDO POGO HUANCA

C.C. j'? OŸ,2 ty 7;¿ -1
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6100232917 COMPROBANTE DE COBRO
CEDULA/RUC. NOMBRE
0000170929966î POGO HUANCA JORGE EDUARDO

DIRECCION TASTRAL

SECTOf ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO I PONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

22/12./2005 003534

ALCABALAS *, 45
SERV CIO ADRINISTRATI $420

PAGIN B TAALL

VT 0.97% ,DD OTC C CA
PINGZA EDMUNÚÒ ESl?ONSABf

L 32 PRD 1B4838 RET NELLY

N ÑÄN 1É O TRIBUTARIO
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CONCEPTO CANCELACION: ABALA Valor 0.11 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

o di uenta Pago Tot
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V.P. QUITUM

ARIA. OECIM ŠËÀTA DE UITO-. De
gonformidad con lo dispuesto en el an 18 de
la Ley Notarial doy fe y CERTIFICO que la
presente es fiel fotocopia der documento atiginal

e fu presentado rdevuettea interesado

De Gonzda
.Roman Chacon

70 - ECUADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30050425001
PROPtEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/03/2006

CERTIFICACION
Referencias:l9/07/2000-PO-37036f-18130i-42566r
Tarjetas:;TOOOO0015672;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de a Propiedad de este Cantón luego de revisados los índices y
libros que reposan en e ëg,àlj€e d
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acc.ionesTOBRW§$¾¾fni e derechos y acciones del
inmueble situado inga Parroquia ÌÊÊ cantón
2.- PROPIETARIO(S):
EDMUNDO ENRIQQ1]i IMO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y AN ECEDENTES:
Mediante coniþ FÀBI LA $INg CÎA. BERTHA
MARIA y SEG Ò ÅRÈÓËÈA das s, según escritura
celebrada el TRËIÑTA ÍËilB DE MIL NOŸË N ENTA Y NUEVE,
ante el notario ART or Jäiriè ÄillonAlban, insc t ei e de julio del dos
mil; adquirido mBiant eb a con la comp trÌa artonera Asociada,
S.A., según escritura o 89vèiáte da j ti h1brede ñíi ientos setenta y tres, ante
el notario doctor Wladinur ÎlÍËÙii a el re del mismo año.
4 GIiÃVAMENES Y.OBSFRVACI NES
Ninguno. Se aclafa que. atd de derácl s r loitanto la presente se
refiere a los Derechos y Û RAÑÏ'ËŠ L OŠ DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO I DE MÃRZ ho d.m.

Responsable: OM

Li

llllllllllllllllllllllIllllllll
con ce d ndo

de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REsisTao DELA CERTIFICADO No.: C30050425001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/03/2006

CERTIFICACION
Referencias:19/07/2000-PO-37036f-181301-42566r
Tarjetas:;TO0000015672;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de lä Propiedad de este Caxitánduego de revisados los índices y
libros que reposan en.eliË igißýde dä ËŒ e
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Accjonk¶ØË¾¾NggggÌ de derechos y acciones del
imnueble sitùado eti.Jafarroquia $ $Î cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
EDMUNDO ENRIQT ÈIkf6 .

3.- FORMA DE ADQUISICION ÝAN ECEDENTE$:
Mediante coniþr# ¾ÀBL LKÅDINA CÎA. BERTHA
MARIA y SEGho Wia¥ nata"' s, según escritura
celebrada el T

.
A DE MIL NOVËC N ENTA Y NUEVE

ante el notario hiigè ÄillonAlban, inse b e de julio del dos
mil; adquirido me iant eleb Wacan. la comp tria artonera Asociada,
S.A., según escritura o eihteá ptidilbr de üíi ientos setenta y tres, ante
el notano doctor Whdi 1 a; ni enta en e es re «J nusmo ano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI NES
Ninguno. Se aclaya qti .kèritaf de d liòs r lo!tanto la presente se
refiere a los Derechos R L OS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO L DE MARZb cho d.m.

Responsable: OMAIUP

lllllllllllllllllllllll||lllllllli
con o ndo

a de de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAI31LIDAD AL CERTlF1CANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



derechos, VEMDEN a favor de DELLA MERCEDES LASLUISA MORENO, divorciada,
por sus propios derechos, el DOS PUNTO NOVENTA POR CIENTO de cÏerechosglicjiones
fincados en el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
Se aclara que la presente certificación no es de hipotecas y gravámenes. Quito,un d rza
del dos mil seis,

R o a e: FABIAN HERNANDE

G .T.RADO

os uAmo corro 77

lllllllllllllllllllllilllllllilll

n
Ad

ad od sé Cloe a

a Ley Notar a doy documento original

HEGISTRODEI.APROPIEDAOQUITO

lilllllllllllllllllllllllll!!
CC-0025624

R.P.Q.

Hasta aquí los documentos habilitantes.

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 12
escritura de COMTRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, que otorgan los cónyuges
señores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO
FERNANDÈ del señor JORGE EDUARDO POGO HUANCA, debidarnente sellada

y firmada, en 1 o lu gechagggtggg ept

Dr. GONZALO R HACON
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 39383

Matrículas Asignadas.-
CHILLO0tS6462 ef CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CŒNTO 0.97 % de las acciones y
derechos fincados sobre inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.

Jueves, 29 Juni Ô , 03:03:13 PM

IS OR

Contratantes.-
CAIZA ESPINOZA EDMUNDO ENRÏQUE en su calidad de VENDEDOR
OLMEDO FERNANDEZ MYRIAN DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
POGO HITANCRTORGEEDUARDO en su calidad de COMPRADOR

Los números, de matrfeula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- ALEX NOVILLO

CC-0025624

llllll\\llillilllllliIlIllIlIlllIlllllllliIlll!



REPUBLICA DEL ECIRDOR
¾OTARIA16

- Tiïl

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Compra Vesta da Dereches y Acciones

torgada por: Ednundo Enrique Caixo Espinoza y SzeÈ

favorde: José Didime Zeebrano Zaubrano

: 22 de febrero del 2006

zrroquia: chiliogelio

wantía: 058.810,00

Ouito a 22 de febrero de 2.6 &

Dirección: Av. 6 de Diciembre N24-52 (259y pÃa
EdijSeis: Parlamede 3er. Pise DigcN:N

Teféfones:2 961-023 / 2 964971Èàc
.gurro

-scumem



NOTARIA DECIMO SEXT
Dr. GONZALO ROMAN CHACO

OUITO - ECUADOR Dr Gawk
Koman CÍtacon

QUITO - ECUADOR

. COMPRA VENTA DE DERECHOS YACCIONES
NOTARIA a

OTORGADO POR:

EDMUFOO ENR1QUE CAIZA ESPINOZA Y

MYRLAN DEL PIL/Jt OLMEDO FEPl¾lãDEZ

A AVOR DE:

T a
P UIA: CHILLOGALLO

I
ESCRITUIM No.

1

En la.ciud4d de.Quitodel fg epública del Ecyadot;.hoy

dia MIERCOLES VEIN _i S E DOSlVEL SEIS, ante mi

ES C

TONN

p

ocr

c' es s otes

OE

ENRIQUE IZA ESPa OZA y MYRIAN DEL PIÈ4R OLMEDO FE ANDEZ,

de est2do civilicasados en e sí, y, por otra,. el sen) OSE DIDIMO 9/ÏBRAND

ZAMBRANO, de estado civil casado, con la squory Marianela Auxiliadora García

Menéndel- Los co parecienes sed n 'a tiana, domicili dos y residentes en

este Distrito Metropolitano e guito ' ente cápaces para contratar y

contraer obligaciones, a gg es conocedes, doy fe; y me sojiditan que eleve a escritura.

públicala minuta que me pre t , cuyo tenor literal y qugse anscribe a continuación es el

siguiente:- SEÑOR NOTARI :- Eri"eidegistro-MEscrituras Públicas a su cargo, sirvase

incorporar .suna de la que se desprende la presente escritura de COMPRA VENTA, DE

DERECHOS Y ACCIONES al tenor -de =las siguientes cláusulas:- PRIMEILL

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración .de este instrumento, por una parte
ic.

e
los cányuges sefiores EDMUNDO ENRIQUE CAI2A ESPINOZA y MYRIAN DEL

PILE OLNEDO FEF2824DE2, de estado civil casados, que para doctos de este

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA308



contato recibitán el nombte - de VENDEDORES; y; porotm parte el sefiorJOSE

DIDIMO ZAMBRANO ZAMBRANO, de estado civil casado, con la señora Marianela

Auxiliadota Garcia Menâldez, que pam efectos de este contato recibiti el nombre de

COMPRADOR, las pattes campstec:n por sus propios y personales derechos, siendo

legalmente capacespara poder contratary obligarse.-SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)

Mediante escriturapúblicade compmventade derechosy accionescelebradaante el Notario

cuarto del Cantón Quitodoctor JaimeAillon Alban d treintade diciembrede mil novecientos

nomentay nuevelegalmenteinscrita 6 diecinueve deJuliodel afio dos mil.Los sefiotes Luis

Enrique Martinez Momles, adquirió d sesetitaýseïs coms sesenta y seis por ciento y el señoë
Edmundo Enrique Caixa Espinoza adquitió B tceintay tres punto treintay cuatroporciento

del lote de terreno de DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y CINCO- thetros cándridos,

- ubicado en la Patroquia chillogallojutisdiecióndel Cantón Quito,provinciadePichifidis a

los señotesDioselint Clemeittina Cajiläula dudt de Kreiedi'f,"iist hijoi Måís Fabiola, Öinä

Matis,
^Ënma

Lucia, Betta' Marina' ¶ Segundo Tomas Artieda Cajielíla, quien'es:a su' vez

adquitieron medianteescriturapública de permuta edebmda ante el Notsfia Pridlifo"del

cantónQuito,doctot Wladiniito Villalba, el itinte de septiembte de ñiil novecieñtos setentày

tres 'e inscrita el veinte y
·seis de Octubre de mil novecientossetenta y tres con otro de

propiedadde la Industria Cartoneca Asociada S.A. el mismo que fue adquiddo mediante

escritura pública celebradaen la Notaría del doctor Wladimito Villalba, el veinte· y tres de

agosto de mil novecientossetenta y tres, insccitael siete de Septiembre del mismo ailo.El

inmueble se encuentra dentro de los siguientes lindecos generales:POR EL NORTE.- Con

terrenos de JoséAntonio Modesto Arcos Miranda y Blanca Libia Espinoza de Arcos: POR

EL SUR.- Propiedad Del señor Luis Alberto Mejis· POR EL ESTE.- Con calle públics·y,

POR EL OESTE.- Con la quebmdaCornejo. TERCERA.- COMPRA VENTA Con estos

antecedentes expuestos, los cónyuges sefiores EDMUNDO ENRIQUE CAl2A

ESPINOZA y MYRLM DEL PILAR OIMEDO FERNANDEZ, en la calidad

invocada, dan en venta ý perpetua ensjenación a favor del sefior JosE DIDIMO

ZAMBRANO ZAMB1tWO, de estado civil casado, con la señora Marianela Auxiliadora



NOTARIA DECIMO SEXTA...
Dr. GONZALO ROMAN CHAC

QUITO - ECUADOR

García Menéndes, quien compta los derechos y accionesque tiene sobre e
NOTARA 18 a

mencionadoen la cláusulaanteriot, el equivalentesi cecopuntonoventay cincopor ciento

fincados dentro de la totalidad del refecido lote de tecreno.CUARTA: PRECIO.- Por

acuerdo entre los VENDEDORES y el COMPRADOR, el pteciode la compta venta se

pacta en la suma de DIEZ DO AMERICANOS, que el compradorlos.tiene

cancelados co ' " s ' ci' res te eseci on de cursolegal

y librecircul fu. ' res,sin tenec

éstos ningún reclamo que formu por este concepto,por lo cual teensficcena favor del

Comptado nminiwy pos ' eble salidas,

usos, cos mbtes y servidumb UINTA: O: los

Vendedotes declatanque enh .e tcansficcepor esta estciturano

soporta ge vamen algunoq proliibiäode enjenst.·,tal

como lo cectificael certifica si b los dedores se com 'rometenal

saneamiento por evicción m ACE ON.- El

Comptador geclaraaceptar tácaaliisas en su fivocy

en seguridad bien inmu le que adquiere por est trato. SE GASTOS.-

Todos los gas s que dem den el otorgamiento tp escritura ser' de cuents'del

Comptador, se ción del pago de plusvalla, 'caso de hsb o correspondeci

satisfacer a los tes. A: Ag .- Las partes contratantes se

autorizan mutuamenepsta q to -

' ' ipcio esta escrituraen el

correspondiente Registro de 1 ropiedad, de tal forma que no pequiera la presenciade los

contratantes conjuntamente. VENA.- ACEPTACIÓ,N Y RATIFICACION.- Los

intervinientes aceptany se ratifi o e el--cogido-de
*/instrumento

queprecede,por estat

echas en segutidad de sus propios ntereses, tazón por la cual dan el valor de una ejecutoria

inviolsble.- DECIKL- JURISD CCIÓN Y COMPETENCIA.- Pats el caso de

incumplimiento las partestenuncian domicilio y se sujetnaa losJuecesde la ciudadde Quito,

así como al trámite ejecutorioo verbal sumstio a eleccióndel demandante.- Usted sefior
o.

notariose serviråagregarlas demás cláusulasde estilo para la pe:fectavalidez de esta cissede

DIRECCION: AM6 DE DICIEMBRE Ÿ59EDIFICIO PARL.AMENTO OFIC1NA308



contratos - HASTA AQUÍLA MERJa, que se encuentra suscrita por la sefiorita Doctora

Verónica Zhuaio cifuentes,con matricula profesionalnúmero seis mil seiscientos cuarenta y

seis del colegio de Abogados de quito y que queda elevada a escritura pública,can. todo su

valor legal.-Par2 el otorg2miento de la presenteescritura pública,se observaron los preceptos

leg21esdel caso y leida que les fue a los comparecientes, se afirman y se ratifican integramente,

Ermadopara constancia en unidad de acto conmigo el Notario, de todo 10cual, doy fe.

ED - INDO EÑR L CAIZA ESPINOZA

C.C. / 9 - £24 &34 9 - O

MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDE2"

C.C. /*°*SYTE

JOSE DIDIMO ZAMBRANO 2AAIBRANO

c.c \30145216-3

a -oTA
. o
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C30050426001
FECHA DE INGREso: 01/03/2006

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este _Cantóñ,en legal forma certifica, que
revisados los Indices.de 1 deþepie '

·

.
e el año dos mil, hasta

la presente fech.a .
- A fojas - d Ordinariatomo

131, y con'ÂŸÀ'I -
.- ar: ad or eda el TREINTA DE

DICIEMBRE DÈ·MIL NOVE , Y NUEVE;. - el notario CUARTO
doctor Jaime AilloË

.

an, de. 1 ci1al co', a segg i
.

FABIOLA, DINA
MARIA, ENMA Èr

.
Y $50· TO ARTIEDA

CAJILEMA, da a "i 6 el -- INTA Y 'fRES
PUNTO TRB . » L' ·.

-t) d . .a favor del defior

EDMUNDO E SP
~ À .'

.. Y SEIS'PUl9TO
SESENTAY.S poi·...

,8 eÑchosÈ6ciones lÍ r LÚIS EÑRÌQUE
MARTIbiEZ M

.
bg el illmueblesituad 'o a CKILLOGALLO.

de este cantón, la . c pue al marg p te inscripción se
evenentra ventas margi-å I rid q ofhs.sigji as$7637No 11605 de
Propiedad Ordinana to 5 .f d$... IL4 e tra inscrita una escritura
otorgada el VEINTEY·

- .' te el Notatio CUARTO
del cant6n,. QuitoyDo óli b(ug ta que los cónynges
EDMUNDOe ENÌtIQ- FIS As.. EL PILAR OLMEDO
FERN .

e -. 1 efior LUIS TENE
MOCHAgepor:sub:-propi - å Balla, el UNO PUNTO
OCHENTXY CUATRO - -

. nes;d treinta y tres coma. -

treilital uitrgŠr, ci a ta - d' sità en la parroquia
CBILLOGALL e ethe C

. . .

6 de Prp.piedad aria tomo 135,
y con fechaÒ9/0 Ö04,)TiR ,a esepturfothga el _VEIlŸI'EY SEIS DE
MAYO DEL DOS My TRES, ad.te..e _gTA del cattón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, de la cual consta '

- ges EDMUNDO ENRIQUE CAIZA
ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR - FERNANDEZ, VENDEN a favor de la
señorita YOLANDA CAIZA LEMA, soltera, el UNO PUNTO SETENTA Y OCHO

_

POR
CIENTODE DERECHOSY ACCIONES FINCADOS, en el TREINTA Y TRES PUNTO
TREINTA Y CUATROPOR CIENTO de derechos y acciones, del inmueble situado en la
patroquia Chillogallode este cantón; a fojas 77108 No 33253 de Propiedad Ordinariatomo
136, y con fecha 29/12/2005, se encuentra inscrita una escritura otorgada el TREINTADE
NOVIEMBREDEL DOSMIL CINCO, ante el Notario, Doctor Gonzalo Román Chacón, de
la cual consta que los cónyuges EDMUNDOENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN
DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, por sus propios derechos, VENDEN a favor de
DANNY MANUEL SACA PATIÑO, soltero por sus propios derechos el UNO PUNTO
TREINTA Y CINCOPOR CIENTO ( 1.35%) DE DERECHOSY ACCIONES fincados en
el inmueble situado en la patroquia CHILLOGALLO de este cantón, a fojas 77109 No
33254 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 29/12/2005, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el TREINTA DE NOVIEMBREDEL DOS MIL CINCO, ante el Notario,
Doctor GonzaloRomán Chacón, de la cual consta que los cónyuges EDMUNDOENRIQUE

. CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, por stis propios

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILiDAb AL'CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS

.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODEy CERTIFICADO No.: C30050425001
PROPIEDADSUITO FECEA DE INGREso: 01/03/2006 -

CERTIFICACION
Referencias:19/07/2000-PO-37036f-18130i-42566r
Tarjetas:;T00000015672;
Matriculas:;0 ;
E1 infrascrito Registrador de la i,edadde este.-C.gn J ego de revisados los indices y
libros que reposan eg:p g.apfdiibi ·

1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:N.
Derechos y Accionà 08 . . o de derechos y acciones del
innueble situadoggatroquia

,

' cantón.
2.- PROPIETARÏO(B):¡
EDMUNDOFNPlQ@

. _

Plgo
_

,A..
. k

3.- FORMA DE AD RI$ICÌON Ÿ"ANTEÇEDENTÉŠ.

Mediante coin 1]CIA. BER-THA
MARIA y SEG · O cas s, según escritura
celebrada el A MBRE DE'MIL NO N A Y NUEVE,
ante el notario -

.
T ^. "' en Alban, ins e"c. e de julio dèl dos

mil; adquirido m 'ant
.

'd .14..gmp t a
,

ãrtonera Asociada,
S.A., según escrituta o

° '
-d

°85

- ientás setenta y tres, ante
el uctano uoctor wra n re del mismo ano.

.1 GRAVAlvfENES Y 08 ÑÉ$:.-
.

.. j
Ninguno. Se aclata qu de d oc g,y .

' br lo tanto la presente se
refiere a los Derechos $r ÇS DE GRAVAMENES
HAN SIDOREVISADO -

.edho Am..

Responsable: OMARf
.

.

IllllllllllllllllllllllllÍlÌÑ\
a co d

e

la Ley Notanal dCY
la det documento O '

presente es fie¡fotocop
devuelto al intere .

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMENDE RESPONSABILIDAD AL.CERT.IFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO 30 DIAS



derechos, VENDEN a favor de DELIA MERCEDES LASLUISAMORENO, d r
por sus propios derechos, el DOS PUNTO NOVENTA POR CIENTOde derechos y ac
fincados en el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLOde este Cantón. afâÎ""
Se aclara que la presente certiñcación no es de hipotecas y gravémenes. Quito,uno deWËrzi
del dos mil seis.

' a e: FABIANRERNANDEZ

lilllili18lliM

con es e etart. 4

devue b.a oteresada



REGISTRO DE LA PROPEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo 137, repertorio(s) - 39380

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOl5646 el CERO PUNTO NOVENTA Y CIMCOPOR CIENTO 0.95 % de las acciones y
derechos fincados sobre inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.

Jueves,29 Junio 2006, 03:02:35 PM

CA1ZA ESPINOZA EDMUNDO ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
OLMEDO FERNANDEZ MYRlAN DEL PÏLARen su calidad ae VENDEDOR
ZAMBRANO ZAMBRANO JOSE DIDIMO en su calidad de COMPRADOR

Losnúmeros de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLINALARCÓN
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- LUISRUBIO

CC-0025621

llllllllllllllllIIIIIIIIIII-



noTamAà

Hasta aquí los documentos habilitantes.

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero estaß¾ UND OPIA CERTIFICADA de la
escrituta de COMPRAVENTA DE DERECHdß 'ŸA NES, que otorgan los cónyuges
señores EDMUNDO ENR1QUE CAI21 ESP - y MYRIAN DEL P1LAR OLMEDO
FEILNANDEZ, a favor del señor JOSE DIDIMO ZAMBRANOZAMBRANO,debidamente
selladay firmels en los mismos fecImde sudiots to.-

NOTARIADACIMO SEXTA ll R(lil I11I
Dik GONZALO ROMAN CMACÓN lill I I i |e

Dr. GON2ALO RO . ON
. . .. . .. -

NOTARIODECIMO SEXTODEL ON QUITO

REGETIGOELAPSDPIEDADilulf!

lililllllllllllllllllllllllllllll
CC-0025621 -

R.P.O.



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACO

QUITO - ECUADOR
D . Gomaio

Remit Chacer
COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES """"

NOTARIAis a

TOR GADO POR: - - -- =

EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA Y

Nrfl DELg COMEDO FgggE -
--

A VOR D E:

PARR DIA CHIIL GALLO

D P

ESCRITORA No.

Erlasciud d de Quitodel epúblicasdelEc dor; hoy

dia MIÉR OLES VE DOS MIL SE acte mi

-DOCTOR GONZALO .R N .DECIMO SEITO DE

ESTE GANTON, comp señores- EpMUND O

ENRIQUE ESPINO7
. y MYRIAN-DEL P OLMEDO EB EZ,

de estado civil ados entre si, , por otra la.señor OSQUERA

CERNA, en su idad de mad y representante -egat menop FERNANDO

VELASCO MO (UERA-- L compar en ' de .nacios dad ecuatoriana,

domiciliados y resid tes en e D de Qui(o,mayores de edad,

legalmente capacespara ceptra contraer-obligaciones a quiendsde conocedes, doy fe; y

me solicitan que eleve a escritura pú lica la minuta que me presentan,cuyo.tenor literal y que

se transcribe .a

.co.ntinuación es iguiente SENR NOTARIO> En el Registro de

Escrituras Púbhcas a su cargo sirvase incorporar una de la que .se desprende la presente

escritura de.CO1vŒRA VENT DE DERECHOS Y ACCIOTELELtenér delas siguientes

clássulas:-6PRUfERA· COMPARECIENTES:- .Gomparecen -a .la - celebración. de este

instrumento, por una parte los cónyuges señores EDMUNDO-ENRIQUE C. A
C>•

ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OINEDO FERNANDEZ, de estado civil

DIRECCION: AV 6 DE DiCIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON:

QUITO - ECUADOR

acciones que tiene sobre el inmueble mencionado en la cláusula anteriot, el equivalenteal uno
NOTARIA 1 a

punto veintitres por ciento fincados dentro de la totalidad del referido lote de tyreno.

CUARTA• PRECIO.- Por acuerdo entre los VENDEDORES y el COMPRADOR, el

grecio de la compçavents se pacta en la s .a de DIEZ DOLARES AMERICANOS, que

el compradorlos tiene cancelados con ticipación a la suscripción de la presenteescritura,

1 s e

es d ti ad fuerr i enne

o o

cadale

transfieren a favor del comprador, dominio y posesióndel inmueble que se vende, con

todas sus cadas,..salids okeas m's tvid.¿mbpsdu èmngos¾ INTA:

S-OŒt NTO: los Vendedor sobre el inmueble cuyo do inio se

trans5ere þor esta escritura no que limite su domit lo; «G se

encuentra rohibido de enaj .

-

. - de gravamen,si embargo

los Vendedgres se comprom :
· to án la forma que to de 1sLey.

SEITA• ACEPTACION.- a .a critura en todat sus partes
Ipor estar reilizad2 en su s .d iggagble que adqupe por este

contrato.SE & GASTOS.- Todos los gastosque d anden el otorga ento de esta

escritura serán cuenta del com rador, a excepción o de plusvali ut en casó de

habedo dorrespoderá satisfacer a los Vendedore CT VA: AUTORGACION.- Las

partes contratantes autorizan my amente aca dan a realiz la inscripción de

esta escritura en el contespondie de ta fcÊaque no requiera la

presencia de los contraten es conjuntamente.-NOVEN& ACEPTACIÓN Y

RAT1FICACION.- Los intètvinien = aceptan y se rayfiŠan en el contenido de este ,

instrumento que precede,por estar echasa.agguridad'de sus propios intereses, razón por la '

cual dan el valor de una ejecutoria inviolable.- DECINLA.- JURISDICCIÓN Y
oo

COMPETENCIA.- Para el caso de incumplimiento las partes renuncian domicilio y se
o
N sujetan a los Juecesde la Ciudad de Quito,así como al trámite ejecutorio o verbal sumario a

elección del demandante.- Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulasde estilo
o.

para la perfectavalidez de esta clase de contratos.- ILASTA AQUÍLA MINUTA, que se

DIRECCION: AV 6 DE D/CIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308
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'
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

EGISTRODELA CERTIF1CADo No.: C30050425001
PROPtEDAD0000 FECRA DE INGREso: 01/03/2006

CERTIFI CA CION
Referencias:19/07/2000-PO-37036f181305-425667
Tarjetas:;T00000015672;
Matriculas:;0 ;
E infrisorito RegistradoL.de1I Fropiedadde est " luego de revisados los índices y
libros cue reposan ergejgŽÀen gýãebid
1.- D.ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y AcciGni WO$$ 9. e derrechos y acciones del
inmueble situado artig?arroquia 1 cantón.

. PROPIETARIO(S)i
ED1vfDNDOENRIQ R 3È,

- FORMA ÈE AD UIS ON ZNTEC I)E TES
Mediante corrinrga ABLOLÀlHS CIA. BERTHA
MARIA y SEGgbo ÏŸE /cas s, según escritura
celebrada el TRE§NTK MBRE D MIL NOVE N NTA Y NUEVE.
ante el notario ART äitäèÄilln Alban, insÃrËt üb e de julio del dos
mil; adquirido mèÀliante utË ebgaÀaco:o..h..compäí stria artonera Asociada,
S.A., según escritura ot $¾eittydle ' tiënbre de siil entös setenta y tres. ante
el notario doctor Wlad i ha insen e

=¯

re del trasmo año.
. GRÆVAMENES Y OBSERVACIONE

Ninzuno. Se aclafa qu tittfde d cl os y c br loitanto la presente se
renere a los Derechos BRAk QS DE CRAVM S
HAN SIDO REVISADO 4DB oc-he a.m.

Responsable: ONL

lllllilllllllilllilll!Šii
NOTAR A DECIMO SEXTA DEnQUlTO - O

conformidad con o cilspue
FTIF)C

\a Ley Notanal ooy 16 Y
resente ! 1010COP

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE.RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



MUTABL M

derechos, VENDEN a favor de DELIA MERCEDES LASLUISA MORENO. d
por sus propios derechos, el DOS PUNTO NOVENTA POR CTENTOde derechosg
fincados en el inmueblesituado en la parroquia CHILLOGALLOde este Cantón.
Se aclara que la presente certificación no es de hipotecas y gravámenes. Quito,uno de Marzo
àel dos mil seis.

79, a .e: Fa
UMANDEZ

cina on t

e

.r



' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO" Razón de lascripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPŒDAD,tomo 138, repertono(s) - 18297

Matriculas Asignadas.-
CHILL0015646 el UNO PUNTO VEINTE Y TRES POR CIENTO 1.23 % de las acciones y derechos
fincados sobre imnueble situado en la parroquia CHILLOGALLOde este canton.

Mièrcoles, 21 Mazzo 2007. 11.50:37 AM

Contratantes.- "13 80PEND
CAI2A ESPINO2A EDMUNDO ENRJQUE en~secalidad de VENDEDOR
OI.MEDO FERNANDEZMYRIAN DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
VELASCO MOSQUERA PABLO FERNANDO en su calidad de COMPRADOR

Los nua2.o de t.... cuia le irá::-pass cockuier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRA NKL1N.ALORCÓN
Revisor.- JAY1ERAGUILERA
Amanuense.- ALEX NOVILLO

CC-0024886
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d REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEXTA
- DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO

R. GONZ OM Í ÓN
Notario af

PRIMERA

Copia: (/L
COMPRAVENTA

LUIS GONZALO CHACHA SANCHEZ Y SRA.

Otorgada por:
ALEX EVARISTO ARTEAGA CEDEÑO Y SRA.

fl favorde:
8 DE AGOSTO DEL 2008

cParroquia:
$. 1.000,oo USA.

Cuantia:
12 AGOSTO 8

Quito,a £e le 200

República de El Salvador No. 734 y Portugal
Edificio: ATHOS ler. Piso Oficina: No.102

Telfs.: 2268372/2268373/2268374

Fax: 2268377 D.M. QU I TO - ECU A DOR



. EXTRACTO

CONTL.TO. - ALJUDICACION

OTORGADOPOR:
.

171105098-7 LUIS GONZALO CHACHA SANCHET

130793045-1 GLENDY ESPERANZA FAEIA.? FARIAS

A FAVOR DE:

170626420-3 ALEX EVARISTO ARTEAGACTIIEBO

170883359-€ ROSA OBLULIA MASIAS QUIJIJE

OBJETO: ADJUDICACION.- Sobre el cero punto ochenta y ocho

por ciento de derechos y acciones de un lote de terreno

ubicado en la jurisdicción de la parroquia de Chillagallo,

car.tón Quito. provincia de Pichincha.

•

•



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

NOTARIAis

REUISTRODELAPROPIEDAOlluffi

R.P.Q.

OTORGA

LUIS GONZALOCHACHASANCHEZYSRA.

A FAVOR DE

ALEX EVARISTOARTEAGACEDEÑOYS

CUANTIA: S. 1.000,ooUSA

DI: 2 COPIAS
.

ESCRITURANo. gem s m..codo er a:N7 m ·|KO
i

. ..... .

Fa--la,-Ciudad--de-Quito-Distrito-MetropolitanorGapital-drla-Repúblicar+del-Ecuador-- ·¯

Hoy día Vicaca ushu ( ß ) del mes de A 0 0 5 1 U del año dos mil ho, ante mi,

DOCTORGONZALOROMAN CHACON,NOTARIODECIMO SEXTODEL CANTON

QUITO, comparecen por una parte los cónyuges LUIS OONZALO CHACHA SANCHEZy

señora GLENDY ESPERANZA FARIAŠ ËARIÀS; y, por otra parte los cónyuges ALEX

- ---EVARISTO ARTEAGA CEDEÑO y señora ROSA OBDULIA MASIAS¯QUUIJE,¯tödos

- · ---·por sus propios derechos. Los señorescomparecientes¯sditectiitõriariös¯¯¯iiiiýo¯fäs¯deiciao,¯

domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar y poder obligarse a quienes de

conocerlos doy fe; bien instruidospor
_

mi_el Notario en el objeto y resultados de esta

escritura pública a la que proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta

que me presentan para que eleve a escritura pública cuyo tenor literal es el siguiente.

SEÑORNOTARIO:En el Registrode Escrituras Públicas a su cargo, sfr¥8SB ÎRC0rporar una

de contrato de compraventa, contenida en la minuta al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECŒNTES.- De una parte, los .cónyuges LUIS G



CHACHA SÁNCHEZy GLENDY ESPERANZA FARIAS FARIAS, casados entre sí, y de

otra, los cónyuges ALEX EVARISTO ARTEAGA CEDEÑO y señora ROSA OBDULIA

MASIAS QUIJIJE, casados entre sí; todos ecuatorianos, domiciliados en Quito,mayores de

edad, es decir con capacidad legal suficiente para contratar y obligarse, por sus propios

derechos, libre, voluntaria y de mutuo acuerdo convienen elevar a escritura pública este

contrato de compraventa, los mismos que para fines y efectos de Ley, simplemente se

denominarán Los vendedores y los Compradores, respectivamente. SEGUNDA:

1 CEDENTES.- a) Gonzalo Ch ch,a Sánchez y Glendy Esperanza

Farias Farias, son propietarios según consta, de la escritura de compraventa echa a los

entonc fue propietario del treinta y tres punto treinta y cuatro p

a'c.c

sgp celebrada el veinte y dos de febrero del dos mil seis en la notaria Décimo Sexta 9

del Doctor GonzaloRomán Òhacón,e inscrita el veinte y nueve de juniodel mismoaño,

a oche y h fe¯rito hosTacciones-comprendidos dentro de-los-

siguientes linderos genëFäTës:.çior el N ¯¯ on terrero--de -žosé--Antonio idedcato - sroo:

Miranda y Señora; pör el sur, propi dad-del señor Luis Alberto Mejía; por el Este,con calle

y ca; y, por el Oeste, con la QuebradaCornejo, ubicado en la jurisdicciónde la parroquia

de Chillogallo,cantón Quito,provincia de Pichincha. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con

Ïo nieceiehtis anotiÏo is c ÏiyugeiLuisGofizilo Chäähã SáñëhëzÿGletidyEsperanza ¯ ¯-

Fadas FÄias,en caliÃaÌdr Ïei Ï6iy cBrnofaly¡3or
os¯¯defechõiqüile isistéli dan en '¯ ¯¯¯

v or ciento de derechosy

acciones singujarizado en la cláusula anterior a favor de los cónyuges

as Quijije
CUARTA: PRECIO.- Entre Vendedores y compradora de libre y mutu'oacuerdo,convienen

y fijan como precio por los mencionados cero punto ochenta y ocho porciento materiade la

presente escritura, en la cantidad de mil dólares atnericanos que se considera justo y

equitativo, y que los compradores pagan de contado en rnoneda de buena circulación aÏ



NOTARIA DECIMO SEXT
Dr. GONZALO ROMAN CHACO

QUITO - ECUADOR onza o

momento de suscribir esta escritura, por lo que los vendedores manifiestan que han r ibido
NOTARIA 16 a satisfacción la mencionada cantidad de dinero, y que nada tiene que reclam en 10

posterior ni por éste ni por ningún otro aspecto. QUINTA: TRANSFERENCIA' Por lo

expuesto en la cláusula anterior, los vendedores transfieren en forma irrevocable l
'

tenencia

posesión, y dominio de los referidos cero punto ochenta y ocho por ciento de/derechos y

acciones, con sus entradas y salidas, usos y costumbres activas y pasivas y ás anexos,
I

obligándose al saneamiento por evicción en forma legal a favor de los prenombrados
i

adquirientes, quienes aceptan tanto la escritura como la transferencia toda vez que se hace

en garantía de lo que compran y en seguridad de sus intereses. SEXTA: SIN

GRAVAMEN.-Así mismo los vendedores manifiestan que sobre los dere hos y acciones

fincadosen el lote de terreno de mayor ixtenšión de este contrato no pesa gravamen alguno

ni prohibición de enajenar de naturaleza alguna, como se desprende del certificado de

gravámenes conferido por el señor Registrador de la Propiedad. SÉPTIMA: GASTOS.- Los

gastos que ocasione la protocolización de este contrato de compraventa hasta su inscripción

on el Registro-de-laPropiedadmon de cuenta-de tos-Compradores,¯sa19RI ¯d pluš9¯álfäpe¯¯

por--Ley-corresponde-a-les--Vendedores--OST-A-VA-FUERO-Y-COMPETENCFA¯¯¯Las

partes contratantes renuncian fuero y domicilio en caso de existir controversia, se someterán

al conocimiento y resolución de uno de los señores Jueces Competentes de lo Civil de esta

ciudad de Quito,y al trámite de juicio verbal sumario. NOVENA: AUTOR1ZACIÓN.-Los

-Vendedores expresamente autorizan a los Comprador'èš pTr¯ nüehiffa¯ninTiibir la presente

---escritura en el Registro de~¯li P ieda e tã c f
n.¯OÉCIÑlÄT¯ÃCËŸÌÃÕÏÓÑ¯

Presentes las partes contratantes, bajo juramentodejan expresa y señalada constancia que

aceptan, se afirman y ratifican en el contenido de todas y cada una de las cláusulas de esta

escritura de contrato de compraventa, al que le dan el valor de una ejecutoria inviolable.

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, a fin de que este

documento público, tenga completa validez.. "Hasta aquí la minuta que los señores

ceñmparecientes se ratifican e todbosu conetennido,ir miasmaqu se encúuentra



treinta y uno del Colegio de abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los

señores comparecientes por mi el Notario, se ratifican en todo su contenido y para

constancia la firmanconmigo en unidad de acto de todo 10cual doy fe.-

. LUIS ONZALOCHACHA SA CHEZ

SRA. GLENDYESPERANZA FARIAS FARIAS

SR. ALEX EVARISTOARTEAGA CEDEÑO

SRA. ROSA OBDULIA MASIAS QÜUUÉ- - -- - - ¯ -

DR. GONZALO RO C 'CON

NOTARIO DEClMO SEXTO
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\ÏÑÏ) REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
NC

. Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 61571

Matrículas Asignadas.-CHILLOOl5646 EL CERO PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO
(0.88%)de derechos y acciones fincados en el INMUEBLE situado en la parroquia CHILLOGALLOde
este cantón.

miércoles, 27 agosto 2008, 10:10:14 AM

E I TRADOR

Contratantes.-
CHACHA SANCHEZ O en su calidad de VENDEDOR
FARIAS FARlAS GLE de VENDEDOR
ARTEAGA CEDENO A = SgQemm;49all de COMPRADOR
MACIAS QUUUE ROSA OBDULIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- KATTY SALGUERO

EE-0059811

llllllIIlllilllllllllllllllilIlilIll



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA que otorga Luis Gonzalo Chacha y

sra. a favor de Alex Evaristo Arteaga y sra., debidamente firmada y sellada

en Quito a doce de agosto del dos milocho.

NOTARIA 16
DR. GONZALO RO N CHA

.

NOTARIO DECIMO SEXTO DE

en. co: Dr. Gonzalo
- Román Chacón

• EALO
QUITO-ECUADDR



(n REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
EGisTRO DE LA Pit0PtEU.tD

DEl.CA.NTONQCilo CERTIFICADO No.: Cl067621100l
FECHA DE INGREso:07/05/2008 ... . -

CERTIFICACION

Referencias:.29/06/2006-PO-35l55f-14592i-39384ceendnsj
T:arjetas:;TOOOOO260396;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo,.en legal y debida forma certifica que:
|1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO.PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (0.88% )de los derechos y acciones
fincadossobre el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- ·

2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS. GONZALO-OÏ-IACHA SANCHEZ y GLENDY ESl?ERANZA FARIAS
FARIAS: ..

2.

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDiNTES:
Por compra a los cónytiges señor EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAÑ
DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, segùa escritura pública otorgada el VEINTE Y ÐOS .

DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Romár Chacón, inscrita el veinte y nueve de junio del dos mil seis; èstos
mediante compra a MARTHA FABIOLA. DINA MARIA, ENMA LUClA. BERTHA
MARIA y SEGUNDO TOMAS ARTIEDA CAJILEMA, todos casados, según escritura
celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario
CUARTO doctor Jaime Aillón Albán. inscrita el diecinueve de juliodel dos mil.
4.- GRA VAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SÏDO REVISADÓS HASTA EL
7 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: WAS INGTON BANDA

I 08 DA FDS CONSIGNA DOS ERRÒ.NEA O 901.05. lEN TE ENI.ilEN DE RESPO.\SAßlLIDAD 41. CERTIFK'A.NTE
VALIDEZ DEL CERTIFIC.ADO 30 Dl.ts



i l - e a e - e -e-e - e a e .

FECHA DE PAGO
2..008 s.

61 02794294 '^ COMPROBAiMTE DE COBFéO 1 4 2000
CEDULA/RUC.

,
NOMBRE .

60001706284203 ARTEAGA CEDENO ALEX EVARIS O
DIRECCION T STRAL

Dr.C' S ECTOR ECO . Romé ha N
AVALUOCOMERCIAL ' EXO./REB.

.
AVALUO IMPONIBLE EMISION E PREDIO

c.-,
, ( 30/07/2008 OO2d':f:.06

CONCEPT_O VALOR CONCEPTO VALOR

I...GT AL.AS $37.,89
| : ICIO AD àNISTRATl:/ 4,20

RANSACCION PAG[NA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUS-TOTAL

$38 .09

,t::. .
- e:., -- \ PAGOTOTAL

DEl... ,,.58% D:0,,ÀA OTO .Cl lÀÔl RESPONS
SANCHE2

.

l...llIG GQN2Al...O S $3 .78

40:1 I 164830 I T..16 .

No 7475690 NCl R S
e.....unsruuvogeocamaco uurnitor.22 oasa.a caue nasconaaos ass

cONTFHBUYENTE

! FECHADEPAGO
2,,008

l.00ŽÙ'942Ý$ CÖÑFRDBerÑ"iE Di BRO 04.708/:lï:0\l:re
CEDULA/RUC. NOMBRE

C:OOO17:l.:l.0SO987 CHACl·lA ,SANCl·lEZ l...l.JIS\ GOl IZAi...O
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO,,
VALUOCOMERClâL EXO.IREB. AVALUOIMPON18LE

.'

EMISION
.

N MERO DE PREDIO

30 707 2008 002 606
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"" ¯¯¯VALOR "'¯¯ ¯
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...._. __ ...

-1 - ·
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Í --

. I
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H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA
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2008 COMPROBANTE DE COBRO 2008-08-04-
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\ / / .

469489 MAREN MWW¾i WM
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CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS ValoÑ· oactÍva
TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 .00

\ S btotal
- / -
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO \ //
GISTRO DE f.A PROPIEDAD

ou.ce«oso=To CERTIFICADO No.: C50'129441001
FECHA DE INGRESO: 14/07 2008 c"$$°u

Ugg.ScuAsW

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2006-PO-35155f-14592i-39384ceendnsj
Tarjetas:;TOOOOO260396;.
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y .

libros c¡ue reposan en el arch.ivo, en legal y debida forma certifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: . .

El CERO PUNTO OCHENTA.Y OCHO POR CŒNTO (0.88% )eYeos derechos y acciones
fincados sõbré el inmueblesituado en la parr q tia CHILLOGALLO de este cantón.

-\2.- PROPIETÄRIO(S
Cónyuaes UIS GONZÃL ËÄ ËÃ 'RË LËÑÚYESPERÄNZAARIAS
TARIÑS -

3.- FORMA DE ÃDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por comprà il loi còilytiges sëlio EDMUNDO ENRIQUE CAIZÄ.ESPINOZA y MYRIAN
DEL PI.LÄROElvÏËOOTERNÃNDEZ sigiui šëiinirã¯pú611cil'6focèddael VE TE Y DOS
DËFËŠŠËžÕÕËÜ¯ÕÒ¯Š.ÑÏÏ¯

ŠËÏŠ t eÏÑotBBÓËÕËÃÕŠ¯ËÏÌÕ¯dBÏ
Än tiÌtö,

Doctor Oonzalo Román Chácðn, inscrita el veinte y.nueve de junio del dos mi sels.; èstos
mediante nomi:ira--aMARTHA -FABIOLA DlNÄ MARIA,'ENMA LUCIA BERTHA
MARIA SEGUNDO'TOMAS ARTIEDA CAJILEMA,

Ibdos¯
cašados, seg n escritura

celdbrada -el treinta de diciembre de.-mil novecientos --noventa y nueve. ante el notario
CUARTO doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el diecinueye de julio del dos mil.
Ñ.¯¯GRA¯V¯ØTENESYOBSERVACIONESNINGUNU¯-TOS¯REGISTR¯OS¯DE¯GRAVAMENESHAN SIDO R.EVISADOS ASTA EL-
14 DE JUIJO DEL 2008 otho a.m.

onsable: EDGAR LEON

LM DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI.OSA.ilENTE EXI.\lEN DE RESPONSAßll.lDAD AL CERTIFICANTE
V.küDEZ DEL CERTIFICADO 30 DI.kS



DIßECCIÓN r

- F
ARNOCE08 TANIBUTARIA

y TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE N".: 26606
EECHA TRANSFERENCIA: 30/07/2008

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPlEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A I.A ESCRITURA

QUE OTOR

A FAVOR DE :

PREDIO : 838 ERRENO

AREA DE TERRENO : RUCCIO : 3 M

CUANTIA $ : OTA :

FINANCIAMIENTO : E A DE

IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS . .

SEGUN LEY DE:

UTII.ÏDAD:

ALCABALA:

ATENTAMENTE

N9 007590
oMe

JEFATR4 DE
F INSTERENCIA

DE DOmso :

jaCS JEFE At EREN DE DOMINIO

O3 n AGO208@



REPUBLIGAD CUADOR

oave
. PRIMERACopia:

COMPRAVENTA
De:

FANNY MORALES ZALDUMBIDE
Otorgadapor: "'

EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
Afavorde: "VIDA NUEVA"

18 de marzo del 2009

El:

Parroquia:
USD 17.000

Cuantía:

18 marzo
Quito,a de de 200

Repúb\icade ElSalvadorNo. 734 y Portugal, Edificio:ATHOSler. Piso Oficina:No.102
Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374, Fax:2267377, QUITO- ECUADOR
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COMPRAVENTA

OTORGADA POR

FANNY MORALES BALDUMBIDE

A FAVOR DE

EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO " VIDA NUEVA"

CUANTÍA: USD 17.000,oo

Di 2 copias

SE

ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE

En la ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día dieciocho de marzo del dos mil nueve,

ante mi DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO DÉCIMO SEXTO

DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la

República de El Salvador No. 734 y Portugal



presente escritura, por una parte, la señora FANNY

MORAIES SALDUMBIDE, de estado civil casada, con

disolución de la sociedad conyugal, por sus propios

derechos, en calidad de VENDEDORA; y, por otra parte,

comparece EL COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA",

representada por su presidente, señor SEGONDO SIMALIEA

VICHIS2LA, casado, según consta de la copia certificida

del nombramiento que se agrega como habilitante, en

calidad de CgynnanOR.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, me

piden que eleve a escritura pública el contenido de la

presente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una

de compraventa, contenida en la minuta al tenor de las

cláusulas y términos que a continuación se detallan:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- De una parte, la señora FANNY

MORALES ZALDUMBIDE, casada con Carlos Enrique Pérez, con

disolución de la sociedad conyugal, y de otra, EL

COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA", representada

por su presidente, señor SEGUNDO SIMALIZA VICHISELA,

casado; todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, es decir hábiles, idóneos y

capaces de acuerdo con la Ley para contratar y obligarse,

por sus propios, legales y personales derechos, libre,



Gonzalo

NOTARIA16
voluntaria y mutuamente, convienen elevar a escr ra

pública este contrato de compraventa de derech y

acciones, sobre un lote de terreno, y quienes en ade ante

simplemente se denominarán, LA VENDEDORA y EL COMP DOR,

respectivamente.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Posterior a la

disolución de la sociedad conyugal la señora Fanny orales

Zaldumbide, compra y es propietaria única del ses nta y

seis coma sesenta y seis por ciento de derechos y a ciones

fincados en el lote de terreno de diez mil ciento se enta y

cinco metros cuadrados de superficie, por escri ra de

compraventa la totalidad de derechos y acciones a los

cónyuges L e Martinez Morales y Diela Mart a Diaz

Rosero, celebrada el primero de noviembre del dos mi seis

en la Notaria Novena del Doctor Juan Villacis Med na, e

inscrita el veinte y siete de los mismos mes y año,

circunscrita,deñtro de los siguientes linderos gener les:

por el Norte, con propiedad de José Antonio Modesto cos

Miranda; por el Sur, propiedad de Lu/ig Alberto Mejia; or

el Oriente, calld'pública sin nombre; y por el Occidente,

con la Quebrada Cornejo, ubicada en la parroquia Guamani

(antes Chillogallo), cantón Quito, provincia de

a.- TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

anotados, la Vendedora en calidad de propietaria y como

tal, por los derechos que le asisten, libre y

voluntarionente da en venta real y perpetua enajenación sus

mencionados sesenta y seis coma sesenta y seis por ciento r

República de El Salvador No. 734 y Portugal



de derechos y acciones fincados en el lote de mayor

extensión cuya superficie es de diez mil ciento sesenta y

cinco metros cuadrados sin reserva de ninguna clase,

debidamente singularizado en la cláusula anterior.- CDARTA:

PRECIO.- Entre Vendedora y Comprador, de libre y mutuo

acuerdo, convienen y fijan como precio por los sesenta y

seis comá sesenta y seis por ciento de derechos y acciones

en la cantidad de diecisiete mil dólares americanos que se

considera justo y equitativo, y que el Comprador tiene

pagado de contado en dinero efectivo y de curso legal, y

que la Vendedora manifiesta haber recibido todo el dinero

a satisfacción, por lo que deja constancia que nada

tiene que reclamar en lo posterior ni por este ni por

ningún otro aspecto.- pÚINTA: TRANSFERENCIA. - Por lo

expuesto en las cláusulas anteriores, la Vendedora

transfiere la tenencid, posesión y dominio de los

mencionados derechos y acciones, materia de esta

escritura, con sus entradas y salidas, usos y costumbres,

servidumbres activas y pasivas, y m.ás derechos que le son

anexos, sujetándose al saneamiento por evicción en forma

legal, y que el Adquiriente acepta tanto la escritura como

la transferencia, ya que se hace en seguridad de lo que

compra y en garantía de sus intereses.- SEITA: SIN

GRAMAMEN.- La Vendedora manifiesta que sobre los

mencionados derechos y acciones del referido lote de

terreno en general, no pesa gravamen alguno ni prohibición
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NOTARIA16 de enajenar de ninguna clase, como se desprende del

certificado de gfavámenes conferido por el ñor

Registrador de la opiedad.- SÉPTEMA: GASTOS.- Todo los

gastos que ocasione la protocolización del pr sente

contrato de comprav'nta de derechos y acciones ha ta su

inscripción en el gistro.de la Propiedad, son de cuenta

del Comprador.- OCTAVA: RENUNCIA de DOMICILIO.- Para el caso

de incumplimiento, violación, controversia entre Ven edora y

Comprador aquí presentes, dicen que se sujet rán al

conocimiento y reso ución de uno de los señores Jueces

competentes de esta ciudad de Quito.- NOVENA: ACEP CIÓN.-

Presentes las partes contratantes, de libre mutuo

acuerdo, bajo juramento dejan expresa y s ñalada

constancia que aceptan, se afirman y ratifican en el

contenido de todas y cada una de las cláusulas d esta

escritura de bontrato de compraventa de derec os y

acciones, al 'que le dan el valor de una ejecu oria

inviolable.- DÉCIMA: AUTORIZACIÓN.- Además la Vende ora

expresamente autoriza al Comprador para que haga inscri ir

esta escritura en el Registro de la Propiedad del cantón

Quito.- Usted señor Notario,~ se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para que este instrumento público tenga

completa validez.- Hasta aquí la minuta que se encuentra

firmada por el Doctor Gustavo Villacis T., con matricula

profesional número mil quinientos treinta y uno, del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda

República de El Salvador No. 734 y Portugal



elevada a escritura pública con todo su valor legal.-- En

este acto se cumplieron con los mandatos y preceptos

legales del caso; y, leida que les fue a los comparecientes

íntegramente por mi el Notario, éstos se afirman y

ratifican en su total contenido y para constancia firman

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SEGUNDO SIMALIZA VICHISELA

EL NOT ,
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n em"°ÂÊ** DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRAMITE: 2009-1092-MIES-E OFICIONo. -DAL-SR-MIES-09

Quito, 9 ËÑË.gggg
Señor
Segundo Simaliza Vichisela
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO"VIDANUEVA"
Presente.-

De miconsideración:

En oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 20 de enero de 2009, con dieciocho fojas útiles, solicita el
registro de la Directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDANUEVA", con domicilioen la ciudad del
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General Extraordinaria de 08 de
noviembre de 2008, para el periodo 2008-2010.

Al respecto de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054, publicado en el
Registro OficialNo. 660 de septiembre 11 de 2002, reformado, se ha procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTE: SIMALIZAVICHISELASEGUNDO
VICEPRESIDENTE: LLUGLLAILBAYVICTORENRIQUE
SECRETARIA: ORBE DÍAZJENNY MIREYA
TESORERA: SANGUCHOADRIANAISABEL

VOCALES PRINCIPALES: VOCALESSUPLENTES:

BENAVIDESBENAVIDESMIGUEL MARTÍNEZMORALESDANIEL
TENE MOCHALUIS VENEGASRODRÍGUEZPRISCILA
CÚÑEZTACURILUISOSWALDO ACHIGJUIÑAMARTHAMACLOVIA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La organización
tiene la obligaci6n de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros.

De acuerdo con el outivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro oficialNo. 311 de abril 08 del mismo
año, su organnación de:

Actualizar su información: Estatutos y Acuerdo M¡nisterial de consätución, Direefva, Nómina de socios, Datos de la
Organización: Dirección, teléfono,fax, e-mail.

Para mayorinformación,flamar al teldfono1800-ONGSMIES,o el la Planta Baja del Ministerio

Atentarnente, seinciunio,

D . Io pez End_ara
DIRECTÁR D ASESORIA LEGAL

GLE uano .

23/01/2009
. o

En mi calidad de Notano 16 del Canton Quite
Provincia de Pichincha. Republica del Ecuador
CERTIFICO,que esta es FIELCOPIA DEL
ORIGINALque me Fue presentado para este
electoy que actoseguido lo devolvial integacdo me.mles.gov.ec

Robles E3-33 y Påez
a QuitoEcuador

T
. Gonzalo A0mda momma .. 1800 - 555 566

Juntos porelBuenVivir.
a



ACTA DE ASAMBLEAGENERALDE SOClOS DEL COMITEPROMEJORAS \ I
DELBARRIOVIDANUEVA ··

En el DistritoMetropolitano de la ciudad de San Francisco Quito, capital de o
república del Ecuador, hoy dia 08 de noviembre del 2008, siendo las 15H20, en
lote número cinco del Barrio Vida Nueva, parroquia Guamani, de este Dis i o
Metropolitano de Quito, habiendo estado convocados para esta fecha y hor e
reúnen los socios del Comité Promejoras del BarrioVida Nueva, bajo la presid cia
del socio señor DANIELMORALESNMARTINEZ,en su.calidadde Vicepresi nte
del Comité, y-actuarido-como Secretario el socio VICTOR ENRIQUE LLU LLA
ILBAY,para tratarel siguiente orden del dia:

1.- Constatación de quórum;
2.- Lectura y aprobación del acata anterior;
3.- Elección anticipada del Directorio que regirà los destinos del omité

Promejoras del Barrio Vidg Nueva. durante el período 2008 - 20010.

DESARROLLO:

1.- Constatación de quórum;.
Secretaria.dertifR:aque se encuentra presente el 30 de los socios cali icados del

Comité, por lo cual existe el Quorum reglamentario.
2.- Lectura y aprobación del acata anterior;
Elseñor Secretario da lecturadel acta anterior, la misma que es apro ada coñ 'a

enmienda de)q palabra Institución,por la palabra Organización.
3.- Elección' anticipada del Directorio que regiré los destinos el Comité

Promejoras del Barrio Vida Nueva. durante el periodo 2008 - 2010.
El compañero socio DANlELMA NZ MORALES,manifiesta ue por las

circunstancias que todos conocen e neces rio elegir anticipadamente un nuevo
Directorio, razón por la cual solic se me ione candidatos para la el cción del
Directorio, el mismoque como t os los sqcios conocen estará conform do por el
Presidente, Vicepresidente, Speretaria, Tesore ,1 Vocales Principales y Vocales
Suplentes.
Después de las deliberacior(es y vot ° n correspondientes el Directorio de COMITÉ
PROMEJORAS DELBA 10 V NUEVA, periodo 2008 --2010, queda i tegrado
por unanimidadede la si ien orma:
SEGUNDO SIMALI l ISELA PRESIDENTE
VICTOR ENRIQUE U LLA ILBAY VICEPRESIDENTE
JENNY MIREYAO DIAZ SECRETARIA.
ADRIANAISABE ANGUCHO TESORERA
MIGUELBENAVIDESBENAVIDES 1 VOCALPRINCIPAL \

LUIS TENE MOCHA 2 VOCALPRINCIPAL
LUIS OSWALDO CUÑES TACURI 3 VOCALPRINClPAL
DANIELMARTINEZMORALES 1 VOCALSUPLENTE
PRISCILA VENEGAS RODRIGUEZ 2 VOCALSUPLENTE
MARTHAMAgd..OVlAACHIGJUIÑA 3 VOCALSUPLENTE

El socio WILSONCARRION GALARZA,procede a tomar el juramento a los
miembros del Director electo, quedando posesionados en sus funciones.

GESIM



El Presidente electo SEGUNDO SlMALÏZAVICHISELA,por haberse tratado
todos los puntos del Orden del Día, concede un receso para elaborar el Actà
correspondiente, luego de lo levanta la sesión de ASAMBLEAGENERAL DE
SOClOS DEL COMITE PROMEJORASDEL BARRIOVIDANUEVA,siendo las
17H10, para constancia de todo lo actuado firrnan los asistentes conjuntamente
con el Secretario que certifica.-

SEGU ALIZAVICHISELA 171Ñ40629-6
PRESIDENTE

VICTOR ENRIQUE LLUGLLAILBAY 170993064-6
VICEPRESIDE E

JENNY MIREYAORBE DIAZ 171122778-3

SECRETARIA.

. I

050101 479¾-9
ADRIANAISABEL SANGUCHO
TESORERA

M UEL ENAVIDES BENAVIDES 1707978175PRIMER VOCAL PRINCIPAL

LUIS TENE MOCHA 170406820-2
SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL

. UIS OS O CUÑES TACURI 170733749-5

TERCER VOCAL PRINCIPAL

DANIEL ARTINEZ MORALES 171294033-5
PRIMER VOCAL SUPLENTE poesiero

Dr. Famn R.8eiano P., Notado Vig6slinetegundo del Cantin Guito, CMMMCO
WWWel dooumento que antenede, es Mel
aopia eedmeada del documento edginalque se me ha smastoa la vista..

Solano P.
doYAnioidenaloSEBRDODELCenONGuo



ACTA DE ASAMBLEAGENERALDE SOClOS DEL COMITEPROMEJORAS
DEL BARRIOVIDANUEVA · a

NOTARIA
Dr. Gonzald

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco Quito, capitald I --

república del Ecuador, hoy dia 08 de noviembre del 2008, siendo las 15H20, e
lote número cinco del Barrio Vida Nueva, parroquia Guamani, de este Di ri o
Metropolitano de Quito, habiendo estado convocados para esta fecha y ho a e -

reúnen los socios del Comité Promejoras del Barrio Vida Nueva, bajo la presi ' la ¯

del socio señor DANIELMORALESNMARTINEZ,en su calidad de Vicepres d nte
del Comité, .'y-actuarido como Secretario el socio VICTOR ENRIQUE LLU LLA
ILBAY,para tratar el siguienteorden del dia:

1.- Constatación de quórum;
2.- Lectura y aprobación del acata anterior;
3.- Elección anticipada del Directorio que regirá los destinos del omité

Promejoras del-Barrio Vig Nueva. durante el período 2008 - 20010.

DESARROLLO:

1.- Constatación de quórum;
SecretSFialdertifita*que se encuentra presente el 30 de los socios cali cados del

Comité, por lo cual existeel Quorum reglamentario.
2.- Lectura y aprobación del acata anterior;
El señor Secretario da lectura del acta anterior, la misma que es apro ada con la

enmienda de la palabra Institución, por la palabra Organización.
3.- Elección! anticipada del Directorio que regirå los destinos el Comité

Promejoras del Barrio Vida Nueva. durante el período 2008 - 2010.
El compañero socio OANIEL MARTINEZ MORALES, manifiesta ue por las

circunstancias que todos conocen es necesario elegir anticipadamente un nuevo
Directorio, razón por la cual solicita se mocione candidatos para la el cción del
Directorio, el mismo que como todos los socios conocen estará conform do por el
Presidente, Vicepresidente, Secretaria, Tesorero, 3 Vocales Principales y Vocales
Suplentes.
Después de las deliberaciones y votació correspondientes el Directoriode COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIOVIDA E A, periodo 2008 - 2010, queda tegrado
por unanimidad..de la siguiente for a:
SEGUNDO SIMALIZA VICHIS PRESIDENTE
VICTOR ENRIQUE LLUGL ILBAY

,
VICEPRESIDENTE

JENNY MIREYAORBE D Z SECRETARIA.
ADRIANAISABELSAN UCHO TESORERA
MIGUELBENAVIDES ERAV 1 VOCALPRINCIPAL ·

LUlS TENE MOCH 2 VOCALPRINCIPAL
LUIS OSWALDO

~

ÍTACURI 3 VOCAL PRINCIPAL
DANIELMARTI ORALES 1 VOCAL SUPLENTE
PRISCILA VEN AS RODRIGUEZ 2 VOCAL SUPLENTE
MARTHAM

,
OVIA A€ÊtlG JUIÑA 3 VOCAL SUPLENTE

El socio WILSON CARRION GALARZA, procede a tomar el juramento a los
mie os del Director electo, quedando posesionados en sus funciones.

4GESigg



El Presidente electo SEGUNDO SIMALIZAVICHISELA, por haberse tratado
todos los puntos del Orden del Dia, concede un receso para elaborar el Actà
correspondiente, fuego de lo levanta la sesión de ASAMBLEA GENERAL DE
SOCIOS DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOVIDANUEVA,siendo las
17H10, para constancia de todo lo actuado firman los asistentes conjuntamente
con el Secretario que certifica.-

SEGUNŠG-SfMALIZA VICHISELA 171140629-6
PRESIDENTE

VICTOR ENRIQUE LLUGLLA ILBAY 170993064-6
VICEPRESIDE E

,

JENNY MIREYA ORBE DIAZ 171122778-3

SECRETARIA.

050101 479-9
ADRIANAISABEL SANGUCHO
TESORERA

MI'GUEL BENAVIDES BENAVIDES 1707978175
PRIMER VOCAL PRINCIPAL

LUIS TENE MOCHA 170406820-2
SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL

TUIS OS DO CUÑES TACURI 170733749-5
TERCER VOCAL PRINCIPAL

'g,,solanoP• ån E.mmessunnonacmunnat 0



DEPARTAMENTODE RENTAS A.a
ZONA SUR - ELOYALFARO NOTARIA !
CALLECAP. CHIRIBOGAY ALONSO DE ANGULO . :S
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,a 11 de abrildel 2008

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongoen su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA-VENTADE DERECHOSY ACCIONES

Que otorga MORALES ZALDUMBIDEFANNY

A favor de COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA

Tipo TERRENO s/ Area:10.175.00m2

Cuantia USD $287.017,96 Alicuota

Predio N. 164838 Porcentale 66.66% DD AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ 1.992,47 Art. ----

ALCABALAS USD$ 2.009,13 Art. ----

REGISTRO USD$ Art. --

Atentamente, r - n -

JE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO



QUITO
DistritoMetropoHtano

MUNICIPIODEL DETRITO METI(OPOLiiANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERADE RENTAE

AsisoluA IniseTAxi^ 0000224 .

SeñorsÏ¯oismia
CaizaI..ema 5 FEB2108

SECEETARIADE LA DEtECCION FEANCIERA TRIBUTARIA
Presente

Dami cosdreadr.:

En ster.am a su sciidtud inaesede mediate Ho:a da Cotrol No. 515 de 23 de are de 2¥.Æ m relación ä ee÷
a= digmy la by ò= la tre-dem:ia ò= danicio del prail: No 16 31 toda vez cu= par un sirer hva'avario
se scyte one is re211ce:s Tarafermeia de dermrae œrac un œrlato de dosäm. Car.de a: 12 realidada ur:s
c:mpraveta. al rey--na dea maniferarie lo sigu:ste:

1) Exissia el rd·ke merkico de Irmirancia de Dorcinic 56 7€ÍÜCS 05 NGÖETE Lité 93 4Ü 91 di
27 dicienbre d÷ 297, cm 2.=iso d Alaines de 16NŒeris Dédme Sea.± Mi cami Quite,:9 yecedó a
cata±ar ÷1 catsta às deraci n de ò÷rsies y sceler.es in 5666i, sobra œs cue-la de US 5 255.58,¾
me: 1.deral dáisioide Femy. m càidad à àœarte y, el Canitè Ranžcras del Eac-io "id: Nume, o
cal:dsd :19 drat=ris, t.-smierenda dedcmimo cae gersó el aguirate vaitr rye i rmerire cocelede
Alciosia USD.S. 1.9549 y

-

2) S÷ sdjuras si e:pedierze li aGfimciendel Dr. ûcrenc Romés CT.acœ, Notrio .Dé:ime Seito dei cotin
Quze. de 35 de erero de 2W¾ en le má miicita do de bais el catastro s'e-·=::de per 1: denación no r=elizada

aee !21 Taffidas partes, de is ttIdidad de los der=chte y scdo=5 em"a:E.tes .-! 65,53½ dei pedio Ne !¾38,
±icade a perroquie Guemér, ye ye sehe eterg,eño ev=ce de acibia de es:Netería

3) De ceria età i ::n lo diguest: gr. is 2.asela-ièn de .=.icaidia No. 075 e it de e-siore de 2XG. sitenza se
sf=cuerdassiz:a=ntes.gestiarasada:nistrativa:

s) D4ar än efe±c is tomsfe-elcia d- dominie errada. reis:ada el 27 de dicie:-bre de 2007 mafimte trid.e No.
49591. era.reMusi=s.isidano;deFory y. el Cur:ité Prernejores delEstio¯iidaNueza

f; Notifigless cal otpia is esta oficio a los señores: .Analias ä E_ie-acie òë 2.=Ecluerei de is Dimcrién
MartyentelaFice-d f.a Tribui.uïbi. Culta Me:: 'lit e y,Direca Meticpeiliiëlude C itas.ira

Ateiriste,

25FEB2008
7



'
H.'OONSESOPROWlÑOIAI.

DE PIOHINOMA
/ 2009 \ COMPROBANTEDE COERO 2009-01-22-

1002737841 COMT.PRO.MEJORAS B. VIDAN. .
iC09-01-22- 1 a 1

200,913.00 s. o.oo o.co' oso - o.co 0.00

CONCEPTD.N CKNCELAC10N:ALCABALAS200$ V¾r09

TASAYTIMBRE PROVINCIAL ---
--

.

1. O. /

/ \0.00

TRANSACCIOI .

MR MORRES A BI E ANNY 74591

' H OONSEIO PROVigOIAL
DE PIOMINOHR '

2009 ,/ , COMPROBANTEDE COBRO 2009-01-22-

. aioonnoi cour. PRO.MEbRAS B. VIDA N. 20g01-22- \ 1 a 1

200,912.00 0.00 - 10.00 . 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO ANC 10N: REGlSTROS WIGr91
TASAY TIMBRE PROV)NCIAL / 1.80 / .0

. 0.00

carguda
'

20271

TRANSACCION

EN"I'AMORRES 2AT.DUMBIDEFANNY 474592

00Wg& RIllllllllllililElllllllllllli .s timin



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGihTRO DE LA PROPEEDAD
DELC,4 WGNQUffD CERTIFICADO No.: C40904494001 NO

FECHA DE INGRESO: 12/02/2009 ,"

CERTIFICACION

Referencias: 27/11/2006-PO-72880f-30011i-77198reendnsj
Tarjetas:;T00000212205;
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R a 1 deèes isados ls índices y

1.- DESCRIPCION bË¾ATROPJiÑ)Åll: 'y
El SESENTA Y SEIS PUNTO SËSË1ŸIki SËÏS POR CIENTO (66.86 % ) de los derechos
y acciones fincados: sobre .. el inmueblé situâdoen ht paižoquia Gu ani (antes
CHILLOGALLO) de este oatitórioon mattidul lidineroCHILL0015646.
2.- PROPIE'fARIO(S): ..

"Laseñora FANNY M RALE ALDUMBIDE,casadä,.'di a de s iedad onyugal.
3.- FORMA DE ADOUlŠICIERY AlŸTËÓEÏ)EÑ'ËËS:
Mediante comprì a los ÄónÿügesLUIS ENRIQUE ldÏ Z MORAL Sy DIELA.
MARTHA DIAZ ROSERQsegún- critura otorgada el UNO NOVlEMB DEL DOS
MIL SEIS, ante elNofaria NOVENO'Encaigado .del cant liito, Doctor Juan Villacís
Medina, según oficio numero nueire seiscuatro DPP guión MS guión de cinco de agosto del
dos mil tres, inscrita el ei e

' Ïetèd tiov¾ml>re då do ipseis: Habie do adq rido
mediante compra a M THA FXBIOLA, DINK MARg ENMA LUC . BER A
MARIA y SEGUNDO TOWS .ARTÏEDA CÄJILENag os casados, se ' es a
celebrada el TREINTA DE ÚÌÙIElvÌl3RE DE MIL NOVEG1ENTOS NOVENT Y ,

ante el notario CUARTÒdo AiÏlà ÀÍbán,i bŠtËel diecinueve de i lio dl os
mil.
4.- GRAVAMENES Y OBSERYRIG$fgS
NINGUNO.- LOS RÈGISTRO$DE GRAV O REVISADOS STA
12 DE FEBRERÒDEL 2009 ocho a n
Responsable: JOSE PEREZ

\ , p
¯ EGISTRADOROHA~l¾0PEDAD
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' " ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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R.P Q

otó ' tr mí la escritura pública de Compraventa otorgada por Fanny Morales
faÿorde El Comité Promejoras del Barrio " VIDA NUEVA"; y, en fe de

ell ..(sta PRIMERA COËIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada en s rhismos lugar y fecha de su celebración.

DR. GONZALO RO CHACO
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL ' O
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 32310

Matriculas Asignadas.-
CHILL0015646 SESENTA Y SEIS PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO ( 66.66 %) fincados
sobre INMUEBLE situado en la parroquia CHILLOGALLO

martes, 05 mayo 2009, 03:45:46 PM

EL IŠ DOR

Contratantes.-
MORALES ZALDUMBIDE FANNY en su calidad de VENDEDOR

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA" en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

FF-0026888
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1

REFORK4 DE ESTATUTO
DEL COMITE PRO ME JORAS DEL BARRIO

"VIDA ATJEVA"

CAPITULO PRIMERO.

CONSTITUCION,DOMICILIO, Y SU NATURALEZAJURIDICA.

ART. 1.- Tiene la denominaciónde COMITEPRO MEJORAS DEL BARRIO
"VIDANUEVA",este Comitése encuentraen el sectorE1Cornejo,ubicadoal Sur
Occidente de Quito,parroquia CHILLOGALLO,de esta ciudad y Cantón Quito,
Provinciadel Pichincha,el Comitése regirá por las disposicionesque constan en el
presenteestatutode Reglamentoquepara su mejor aplicación se dictaren.

ART. 2.- El Comité es una Organización de derecho privado, reglada por las
disposicionescontenidasen éltitulo XXXIX,dellibroPrimerodelCódigoCivil.

ART. 3.- EL Comité como tal no podrá interveniren asuntos de carácterpolítico,
laboral, sindicaLracial y religioso, tampocoejercerá actividadesde crédito o de
comertio. a no ser que la esambleacrea conveniente a sus intereses.

CAPITULO SEGUNDO.

FINES, ACTIVIDADES.Y FUENTES DE INGRESO.

ART. 4.-Los fines y actividades quedesatrollaráel Comitéson:

a) Propenderal mejoramientosocial, económico y cultural de sus
socios.

b) Fomentar por todos los medios los espíritus comunitarios el
compatierismoy la solidaridad entre los asociados en particularentre todos los
vecinos del sectory del país en general.

c) Buscar la asistencia técnica y los créditos necesarios de
organismosEstatales o privados. nacionaleso extranjeros,para la planificacióny
ejecución de sus programasde desarrollo.

d) Colaborar decididamenteporque se mantenga y se mejore los
programasque se establezcandentrodel sector.

e) Coordinar actividades, con organismos nacionales e
internacionales,públicoso privados,quese identifiquencon sus fines.

i) Procurarla integracióncon otros Comitésu organizaciones afines.
:) Realizar todasaquellas actividades que no siendo prohibidaspor

1aley contribuyen al legro de sus fmes.
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